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RV: Reparación Directa de CONCEPCIÓN REYES TAPASCO y OTROS contra NACIÓN -
MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, y
OTROS. Exp. 110013343061-2021-00318-00.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/03/2022 15:13
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Juan Pablo Giraldo <juan.giraldo@escuderoygiraldo.com> 
Enviado: viernes, 25 de marzo de 2022 2:41 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: no�ficaciones@legalgroup.com.co <no�ficaciones@legalgroup.com.co>; no�ficacionesjudiciales LastName
<no�ficacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>; Felipe Andres Bas�das Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>;
No�ficaciones Judiciales Pacifico Tres <no�ficacionesjudiciales@pacificotres.com>; No�ficaciones Judiciales El
Cóndor <no�ficaciones.judiciales@elcondor.com>; Mario Alberto Huertas Cotes <presidencia@mhc.com.co>;
no�ficaciones.judiciales@constructorameco.com <no�ficaciones.judiciales@constructorameco.com>;
'secretaria@interventoriapacífico3.com' <secretaria@xn--interventoriapacfico3-87b.com>; pilimitada@gmail.com
<pilimitada@gmail.com>; administracion@civiltecingenieros.com <administracion@civiltecingenieros.com>;
No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@caldas.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@suramericana.com.co
<no�ficacionesjudiciales@suramericana.com.co>; no�ficaciones <no�ficaciones@segurosbolivar.com>; Zully
Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; abogado2@escuderoygiraldo.com
<abogado2@escuderoygiraldo.com> 
Asunto: RV: Reparación Directa de CONCEPCIÓN REYES TAPASCO y OTROS contra NACIÓN - MINISTERIO DE
TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-, y OTROS. Exp. 110013343061-2021-00318-00.
 
Señora
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Sección Tercera
E.                                            S.                                             D.
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Ref.         Medio de Contro l  de Reparac ión Di recta de  CONCEPCIÓN REYES TAPASCO y OTROS

contra  NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI- ,  y  OTROS.
Exp.  110013343061-2021-00318 -00.

________________________________________________________________________________
 
 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor  de edad,  domic i l iado en esta c iudad,  ident i f icado con la
cédula de c iudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá,  abogado en e jerc ic io  y  por tador  de la
tar je ta  profes ional  número 76.134 del  Consejo Super ior  de la  Judicatura,  obrando en mi  ca l idad de
apoderado jud ic ia l  de LIBERTY SEGUROS S.A. ,  según poder  que se ad junta con e l  presente escr i to ,
estando dentro de l  término para e l lo  prev is to ,  ad junto la  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del
proceso de la  re ferenc ia .
 
En cumpl imiento de l  Decreto 806 de 2020 copio e l  presente correo a las d i recc iones e le lc t ron icas de
las par tes:  not i f icac iones@legalgroup.com.co,  not i f icac iones jud ic ia les@mint ranspor te .gov.co,
buzonjud ic ia l@ani .gov.co,  not i f icac iones jud ic ia les@paci f icot res.com,
not i f icac iones. jud ic ia les@elcondor.com, pres idenc ia@mhc.com.co,
not i f icac iones. jud ic ia les@constructorameco.com, secretar ia@interventor iapací f ico3.com,
p i l imi tada@gmai l .com, admin is t rac ion@civ i l tec ingenieros.com,
not i f icac iones jud ic ia les@caldas.gov.co,  not i f icac iones jud ic ia les@suramer icana.com.co,
not i f icac iones@segurosbol ivar.com, zmladino@procuradur ia .gov.co,
procesosnacionales@defensajur id ica.gov.co.
 
Respetuosamente,
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA
ESCUDERO GIRALDO AMAYA & GARCÍA
                             ABOGADOS
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Bogotá D.C. – Colombia
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Señora 
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Sección Tercera  
E.    S.     D.  
 
 
Ref.  Medio de Contro l  de Reparación Directa de  CONCEPCIÓN REYES TAPASCO 

y OTROS contra  NACIÓN –  MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-,  y OTROS.  
Exp. 110013343061-2021-00318 -00.  

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad, domici l iado en esta ciudad, 
ident i f icado con la  cédula de ciudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá, 
abogado en ejercic io y portador de la tar je ta profes ional número 76.134 del Consejo  
Superior de la Jud icatura,  obrando en mi cal idad d e apoderado jud ic ia l  de LIBERTY 
SEGUROS S.A. ,  según poder que se adjunta con el presente escr i to,  me permito 
acudir ante Usted, estando dentro del término para el lo prev isto ,  a  contestar  la 
demanda y proponer las excepciones correspondientes, así :  
 
 

1. -A LOS HECHOS.-  
 
Respecto a  los Hechos 2.1º  a 2.4º .-  No le  consta  a mi mandante , se trata  de 
asuntos que le son ajenos, respecto de los cuales nos atenemos a lo que pruebe. -   
 
Respecto al  Hecho 2 .5º.-  No le consta a mi mandante las condic iones de t iempo,  
modo y lugar en que ocurr ió e l  acc idente de tráns ito.  Sin  embargo, ponemos de 
presente que el señor Misae l Largo (qepd) conducia el  vehículo (motoc icle ta) s in 
respetar las d isposic iones de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito 
Terrest re),  en part icular lo previsto en el art ículo 94 y numeral 5º del art ículo 96 de 
dicho estatuto,  dado que no ut i l izaba casco de segur idad, es decir  no tenía la  “p ieza 
que cubre la cabeza,  especia lmente disen ̃ada pa ra proteger contra golpes, s in 
impedir la vis io ́n peri fe ́r ica adecuada que cumpla con las especif ica ciones de las 
normas Icontec 4533 -Cascos Protectores para Usuar ios de Vehi ́culos-,  o la norma 
que la modif ique o sust i tuya ”1. -   
 
Respecto al  Hecho 2.6º.-  No es un hecho,  es la referencia  a  un documento, a l  IPAT 
-Informe Pol ic ia l  de Tránsito - ,  a cuyo contenido íntegro me atengo. Sin embargo el  
informe es coinc idente con las demás p iezas procesa les de carácter  técnico en las 
que consta que el deceso del señor  Misae l Largo (qepd) fue instantaneo por golpe 
contundente en la cabeza. -  
 
Respecto al  Hecho 2.7º.-  No le consta a mi mandante, se trata de un asunto que 
le es a jeno y respecto del cual nos atenemos a lo que se pruebe. -  
 

                                                 
1 Artículo 2º Ley 769/02. Definiciones.  
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Respecto al  Hecho 2.8º.-  Contiene var ias a lus iones a documentos, s in que se tra te 
en real idad de un hecho. Nos atenemos a l contenido íntegro de los documentos a  
los que se a lude. -  
 
Respecto al  Hecho 2.9º.-  No le consta a mi  mandante, se trata  de un asunto que 
le es a jeno y respecto del cual nos atenemos a lo que se pruebe. -   
 
Respecto al  Hecho 2.10º.-  No le consta a mi  mandante, se trata de un asunto que 
le es a jeno y respecto del cual nos atenemos a lo que se pruebe.-  
 
Respecto al  Hecho 2.11º.-  No es un hecho, se trata de un anál is is ,  de unas 
conclus iones que presenta un profesiona l de l derecho sobre  asuntos propios de la  
ingenier ia,  lo que por supuesto es inane.-  
 
Respecto al  Hecho 2.12º.-  No le consta a mi  mandante, se trata de un asunto que 
le es a jeno y respecto del cual nos atenemos a lo que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 2.13º.-  No es un hecho, se trata de un anál is is,  de unas 
conclus iones que presenta un profesiona l de l derecho sobre asuntos propios de  la 
ingenier ia,  la geología y cienc ias af ines  propios de la ingenieria,  lo que por 
supuesto es inane. -  
 
Respecto al  Hecho 2.14º.-  No le consta a mi  mandante, se trata de un asunto que 
le es a jeno y respecto del cual nos atenemos a lo que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 2.15º.-  No le consta a mi  mandante, se trata de un asunto que 
le es a jeno y respecto del cual nos atenemos a lo que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 2.16º.-  No es un hecho, es la referencia a  documentos,  a l  
expediente de la  invest igación penal,  a cuyo contenido íntegro me atengo. S e pone 
de presente que d icho expediente es c laro  en que el  deceso de Misael Largo (qepd) 
fue instantaneo, por un trauma craneoencefal ico severo, por un traumat ismo 
contundente de la cabeza, s iendo prec iso indicar  q ue dentro de los e lementos 
encontrados y re lac ionados por la autoridad en el lugar de los hechos, y en 
part icular de los efectos y prendas del f inado, no estaba casco. -  
 
Respecto al  Hecho 2.17º.-  No es un hecho,  es la referencia a  un documento, a 
cuyo conten ido íntegro me atengo. -  
 
Respecto al  Hecho 2.18º.-  No es un hecho,  es la referencia a  una di l igencia,  la 
conci l iación prejud ic ia l ,  a cuya constancia y acta me atengo. -  
 
Respecto al  Hecho 2.19º.-  No es un hecho es una considerac i ón juríd ica de l 
demandante, que no es c ierta .  Frente a  la  aseguradora que represento, mal puede 
endi lgarsese una conducta omisiva, en tanto y en cuanto es parte de este proceso 
con ocasión de la acción di recta e jercida por los demandantes fundada en una 
pól iza de seguro. De otro lado, e l  lamentable deceso del señor Misael Largo (qepd) 
obedece a que transi taba en su motoc ic leta  sin atender las d isposic iones legales 
que le imponían hacerlo  portando un casco, de haber lo portado el accidente no 
hubiera desembocado en su muerte. -   
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2. -A LAS PRETENSIONES. -  
 
Nos oponemos a todas y cada una de el las,  y sol ic i tamos se si rva condenar en 
costas a la parte demandante, como qu iera que l a muerte de l señor Misae l Largo 
(qepd) ocurr ida el  5 de sept iembre de 2019, no tuvo como causa ef ic iente una 
conducta u omis ión at r ibu ible a la Concesión Pacif ico Tres SAS, ni  a la Agencia 
Naciona l de Inf raest ructura -ANI-,  s ino que su lamentable muerte  se debió a su 
propia conducta omis iva, a l  no cumpli r  con claras disposicione s legales que como 
conductor  de motocicle ta le imponían usar casco, no hacer lo derivo en que el go lpe 
recib ido fuera fatal .  
 
  

3. -EXCEPCIONES DE MÉRITO. -  
 
3.1.   -NO SE CONFIGURAN LOS ELEMENTOS PROPIOS DE LA FALLA DEL 

SERVICIO.-  
 
Conforme lo estab lece el art í cu lo 90 de la Const i tuc ión Polí t ica,  e l  Estado 
responderá patr imonia lmente por los daños ant i ju ríd icos que le  sean imputables,  
causados por la acción o la omis ión de las autoridades públ icas.  
 
Sobre el  part icular,  la jur isprudencia nacional  t iene sentado que el daño ant i ju ríd ico 
no es otra cosa que la  lesión de un interés legít imo, pat r imonial  o extrapat r imonia l  
que la víct ima no está en obl igación de soportar,  que no está just i f icado por la ley 
o el  derecho. Es así como, el  Consejo de Estado en su Sección  Tercera en sentencia  
del 31 de agosto de 2006 (expediente:  15.772, actor:  María Olga Sepúlveda 
Ramírez, consejera ponente: Ruth Stel la Correa)  ha re i terado que la fa l la del  
serv ic io (fa l la  probada del  servic io) es e l  único t í tu lo  de imputación frente  a la  
responsabi l idad del Estado.  
 
Así,  para un caso como e l que es materia  de debate,  para declarar la 
responsabi l idad del Estado a través de algun a de sus ent idades,  corresponde al  
demandante demostrar  a) daño; b) nexo de causal idad, y c) t í tu lo  de imputac ión: 
fa l la  del  servic io.  Ta l como se estab lec ió en la sentencia at rás ci tada, esta fa l la de l 
serv ic io,  como incumpl imiento de un deber juríd ico,  n o se presume debe probarse.  
 
Anal izando e l caso sub judice, se echa de menos la prueba de la fa l la de l serv ic io 
respecto de la  Concesión Pacif ico Tres SAS, y de la Agencia Naciona l de 
Infraest ructura -ANI -,  como quiera que a lo largo de la demanda y de las  pruebas 
aportadas, es ev idente que respecto de la Concesión no hay factor  de imputac ión 
alguno para que se declare una presunta fa l la del serv ic io,  por e l  contrario,  se 
resal ta que la  ent idad ha cumplido con los deberes legales  y contractuales que le  
son propios.  
 
En el proceso no obra prueba a lguna de l supuesto incumpl imiento de las 
obl igac iones o deberes a cargo de la Concesión en cuanto a la señal ización o el  
mantenimiento de l t ramo de la  vía donde ocurr ió el  accidente  ni  en la fecha del 
mismo (5  de sept iembre de 2019).  Dada la época de invierno que azotaba el país y  
la reg ión, este t ipo de si tuac iones son externas e incont ro lables para la  
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admin ist rac ión, la que cuenta con que usuar ios cumplan las leyes de seguridad para 
aminorar los r iesgos.  
 
Igualmente,  esta acreditado que exist ía un claro av iso a los t ranseúntes en el  
sent ido que la zona tenía r iesgo de desl izamiento,  y aún así,  de manera temerar ia 
el  señor Misae l Largo (qepd) t rans itó sin usar casco, no solo vio lando 
f lagrantemente la ley,  s ino exponiéndose a un accidente fatal ,  como el que 
desafortunadamente se presentó.   
 
Por tanto,  no se conf igura ninguno de los el ementos necesar ios para declarar  
responsable a los demandados por los daños sufr idos por los demandantes  con 
ocasión de l deceso de l  señor Misael Largo (qepd) .  
 
3.2.  -NO HAY DAÑO IMPUTABLE NI A LA CONCESIÓN PACIFICO TRES SAS, NI  

A LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI. -  
 
El accidente ocurr ido el  5 de sept iembre de 2019  no es imputable a los 
demandados, porque todos el los cumpl ieron con las obl igaciones a el l o impuestas 
en la  ley,  y porque no tuvieron n inguna part ic ipac ión n i por acc ión ni por omisión 
de sus func iones respecto del c i tado accidente.   
 
La caída de la p iedra es un t íp ico evento de fuerza mayor,  pero además el  señor 
Largo conducia por una zona de desl izamiento sin la protección de un casc o, razón 
por la que su lamentable deceso hubiera podido evitarse de haber cumpl ido la ley,  
estando ante una culpa de la prop ia víct ima.  
 
No puede soslayarse además que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
-ANI- concesionó e l t ramo de carretera donde ocurr ió  el  accidente,  y  lo  h izo a  
través de contra to en el  que c laramente, en consonancia también con e l  
ordenamiento que regula el  tema, es claro que no asume responsabi l idad alguna 
por lo que ocurra a l l í ,  dado que n o t iene el control  sobre la zona en la que acaeció 
el  insuceso.  
 
3.3.   -AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL.  HECHO / CULPA DE LA VÍCTIMA.-  
 
Amén de la inex istencia de una fa l la del serv ic io y de la ausencia de factor de 
imputación contra  la Concesión Pacif ico Tres SAS y la Agencia Nacional de 
Infraest ructura -ANI -,  se echa de menos e l nexo causal.  En efecto,  en el  caso sub 
l imine ,  la muerte de l señor Misae l Largo (qepd) ocurr ida el  5  de sept iembre de 
2019, no tuvo como causa la conducta  u omis ión de los demandados, sino el  
comportamiento imprudente y temerario de l a ludido señor que t ransitaba en una 
motoc icle ta s in usar casco .  
 
Es que ha quedado en evidencia con las pruebas documentales arr imadas desde ya 
al expediente ,  que el  señor Misael Largo (qepd) t ransitaba sin  usar casco. En 
efecto,  la re lación de prendas de vest i r  del occiso efectuada por e l  Médico Forense 
(Leonardo Mejía Zuluaga) no menciona un casco, la descr ipc ión de los efectos 
recolectados en el lugar de los hechos so lamente (numera l 10 de elementos de la  
cadena de custodia) no menciona casco, en la descr ipc ión del lugar de los hechos 
y de los e lementos hal lados no describe el  cuerpo del  occ iso portando casco,  lo que 
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por supuesto fue la razón por la cual la p iedra que lo impacto en la cabeza le  
causara la muerte inmediata.  
 
La zona de derrumbes por la que transitaba,  respecto de lo  que había advertencia  
para quienes por a l l í  c irculaban, impl icaba que por supuesto el  r iesgo de caída de 
piedras y  demás e lementos natura les fuera una posib i l idad, lo que impl ica ba para 
los t ranseúntes un especial  cuidado, pero sobre todo cumpl i r  las disposic iones 
legales en aquel lo  re lacionado con su prop ia segur idad, lo que para e l  caso de 
conductores y pasa jeros de motocicletas era portar  casco que a la sazón cumpl iera 
con los requisi tos lega les.  
 
Así las cosas, la causa adecuada o determinante,  única y por demás ef ic iente del 

hecho que generó la  muerte  de Misael  Largo (qepd),  que es e l  hecho que los 

demandantes enarbo lan como causante de los daños que pretenden, fue el  no 

portar casco,  lo que hubiera ev itado su deceso.  

 
Por lo  anter ior ,  es evidente que los demandados no rea l izaron ninguna actuación  u 
omis ión que fuera el  desencadenante de  la muerte ,  que se hubiera podido evitar s i  
e l  señor Largo hubiera cumpl ido las normas de tráns ito  con la  mínima di l igencia 
requer ida.  
  
3.4.  -FALTA DE PRUEBA Y SOBREESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS .-  
 
Se t iene que el  daño, además de ant i jur íd ico, ha de cumpl ir  los requisi tos de ser  
cier to personal y p lenamente probado,  f rente a este ú l t imo aspecto se t iene de 
antaño que es carga del demandante demostrar e l  per ju ic io que alega haber sufr ido 
con ocasión de las actuaciones u omis iones de la adminis trac ión,  así  lo indica el  
Consejo de Estado:  
 

“En ot ras pa labras, cuando se alega que la conducta ir regular de la  
admin ist rac ión produjo  el  daño [se] tendrá que probar esa i rregu lar idad, 
salvedad hecha de los eventos en que esa fa l la se presume.  En ambas 
hipótesis ese primer presupuesto de la  responsabi l idad deberá 
gobernarse por las reglas de la carga probatoria.  Y cuando se a f irma 
que ese daño se produjo sin fa l ta o fa l la de la admin ist rac ión pero el  que 
lo suf re no tenía por qué soportar lo,  e l  acreedor,  como es apenas lóg ico,  
deberá demostrar e l  daño y el  porqué, pese a ser legal  la actuación de 
la administración, no tenía por qué suf r i r lo ”2(subrayado fuera del texto)  

 
Sobre la exigencia de la prueba de l daño, e l  Consejo de Estado ha señalado 
además que:  
 

“No basta entonces, que en la demanda se hagan af irmaciones sobre la  
existencia de l daño,  porque el  demandado no puede l imitarse, s i  quiere  
sacar avante su pretensión, a hacer a f irmaciones sin respaldo 
probator io”3 

 

                                                 
2C .d e  E . ,  S e n t .  5  a g o s to  1 9 9 4 ,  e xp .  8 4 8 5 .  
3C .  d e  E . ,  S e cc i ó n  T e r ce r a ,  S e n t .  6  d e  f e b r e r o  d e  1 9 9 2  C . P . :  D r .  U r i b e  A co s t a ,  e xp .  6 0 3 0 .  
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De lo  anter ior  se puede colegi r,  que el  daño alegado, sea patr imonial  o  
extrapat r imonia l ,  debe ser p lenamente probado, cosa que no sucede para el  caso  
sub judice ,  pues del escr i to de la demanda y pruebas arr imadas al proceso, se 
col ige que la parte demandante no prueba en absoluto los perju ic ios que aduce 
haber suf r ido con ocasión del suceso acaecido el 5 de sept iembre de 2019. 
 

Ahora bien,  los per ju ic ios ext rapatr imoniales que se pretenden son excesivos y  

desbordan de manera evidente los l ineamientos  que la jur isdicc ión de lo  

contencioso adminis tra t ivo ha establec ido de t iempo at rás para e l  efecto.  

 

En conclus ión, en este caso el demandante supera los topes establecidos por el  

Consejo  de Estado respecto de los per ju ic ios morales,  a  la  sa lud, y a  los de los 

derechos const i tucionalmente proteg idos , lo cual es abiertamente 

desproporcionado f rente a la c i tada jur isprudencia.   
 

3.5  -FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. -  

La legit imación en la causa, no es otra  cosa que la posibi l idad que t iene una persona 

de formular  o cont rovert i r  las pretensiones contenidas en la demanda, por ser e l  

sujeto act ivo o pasivo de la re lac ión juríd ica sustancial  debat ida en el proceso.  En 

ese sent ido la legit imación, está estrechamente relac ionada al vínculo que existe 

entre las partes y e l  in terés en e l l i t ig io.  

 

Ahora bien,  no ex iste debida leg it imación en la causa cuando la parte actora es una 

persona dis t inta a quien le correspondía formular las pre tensiones o cuando el 

demandado es di ferente de quien debía responder  a las pretensiones hecha por el  

demandante.  

 

En ese sent ido se t iene que la  concesión carecería de leg it imación en la causa por 

pasiva, toda vez que no tuvo ninguna part ic ipac ión en los hechos del 5 de 

sept iembre  de 2019,  pero sobre todo respecto de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI-,  esta s i tuac ión es evidente,  dado que con ocasión de l 

contrato de concesión se despojó de l cont rol  f ís ico sobre zona concesionada.  

 
3.6.  -LAS ASEGURADORAS SOLAMENTE PUEDEN SER OBLIGADAS A PAGAR 

EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA OTORGADA , DENTRO DEL LIMITE 
ASEGURADO, APLICANDO EL DEDUCIBLE .-  

  
La interpretac ión de los cont ratos,  y e l  de seguros no es la excepción, impone al  
intérprete apl icar en su total idad las cláusulas objeto del cont rato.  La pól iz a  de 
responsabi l idad civ i l  derivada de cumpl imiento suscr i ta entre e l  Concesión Pacíf ico  
Tres SAS y las compañías aseguradoras que la emit ie ron, ent re las que esta  mi  
mandante,  es clara y precisa al  establecer l ímites máximos de cobertura.  
  
Es decir,  indemnización que pagaría la aseguradora en caso de sin iest ro se 
rest r ing iría  al  va lor  acordado como va lor asegurado, menos e l deducible acordado.   
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Pero además solamente se a fectaría la pól iza  afectada,  en caso de resu ltar  
condenado el asegurado  por hechos u  omis iones di rectamente relacionados con la  
ejecución de l cont rato  af ianzado  (No. 005 del 10 de sept iembre de 2014) que 
hubieren generado responsabi l idad a su cargo y a favor de terceros .  
 
Es así como deberá establecerse de manera indubitable que los daños pretendidos 
por los demandantes obedecen di rectamente a la e jecución de l cont rato af ianzado,  
pues de lo cont rario no habría cobertura.  
 
3.7.  -COASEGURO.-  
  
El  coaseguro no es otra cosa que la  posib i l idad de red ist r ibu ir  e l  seguro, a pet ic ión  
del asegurado en dos o más aseguradores ;  así  pues el  art ículo 1095 del Código de 
Comerc io estab lece  que: “Las normas que anteceden se apl icarán igualmente a l  
coaseguro,  en v ir tud del cua l dos o más aseguradores,  a pet ic ión del asegurado o 
con su aquiescencia  prev ia,  acuerdan dist r ibu irse entre e l los determinado 
seguro” .    
  
De cara a lo anterior,  la indemnización debida al asegurado solamente se pagaría 
por mi mandante en la  proporc ión acordada en la Pól iza de Responsabi l idad Civ i l  
Extracontractual der ivada de cumplimiento que se afecta,  esto es en un 33,30% 
sobre el  va lor asegurado, pues el 33,40%% le corresponde a Suramericana 
Seguros Generales S.A. ,  y  e l  o tro  33,30% le  corresponde a Seguros Comercia les 
Bolívar  S.A.,  lo anterior en el  eventual e hipotét i co caso en el que se establezca 
responsabi l idad del asegurado frente a los hechos ocurr idos el  5 de sept iembre de 
2019. 
  
Es deci r,  cua lquier suma a la que sea condenado s los asegurados en este asunto 
será asumida por mi representada en e l 33,30%, porque e l  sa ldo correspondería  
asumir lo a las otras aseguradoras en las proporciones atrás ind icadas.   
 
La f igura del coaseguro se encuentra regulada en el  Código de Comerc io,  
d isponiendo el  art ícu lo 1095 que:  "Las normas que anteceden se ap l icarán 
igualmente al  coaseguro, en v ir tud de l cua l dos o más aseguradores, a pet ic ión de l 
asegurado o con su aquiescencia  previa ,  acuerdan distr ibui rse entre  el los 
determinado seguro" .   
 
De la disposición a ludida se col ige que coaseguro se presenta cuando el asegurado 
promueve o as iente la celebración de un acuerdo ent re dos o más ent idades 
aseguradoras, con el  f in de d ist r ibu i r ent re e l las el  interés y  r iesgos asegurados, 
cuya formal ización está somet ida a la obl igatoria reunión de las condic iones 
establec idas en el  art ículo 1 094 del  Código de Comerc io,  ap l icable por remis ión 
expresa de l mismo ar t ículo 1095, es decir ,  se requ iere  que concurran:  " (…) 1.  
Divers idad de aseguradores; 2.  Ident idad de asegurado; 3.  Ident idad de interés 
asegurado, y 4.  Ident idad de r iesgo" .   
 
La pól iza que si rve de fundamento al  presente l lamado en garantía es c lara en 
indicar que se t rata de un coaseguro, y a l l í  se indica de manera clara y precisa las 
proporc iones en las que concurren a part ic ipar en el  r iesgo las aseguradoras .   
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3.8. -PRESCRICIÓN. -  
 

La prescr ipción hace referencia  a la  imposibi l idad de ejerc i tar las acciones 

derivadas del  cont rato  de seguro,  luego de l t ranscurso de un per iodo determinado 

de t iempo que específ icamente prevé el  Código de Comerc io.  

 

El ar t ícu lo 1081 del Código de Comerc io establece previsiones no solo en relación 

con el t iempo que debe transcurr i r  para que se produzca el fenómeno ext int ivo,  s ino 

también respecto del momento en que e l per íodo debe empezar a contarse.  

 

Al respecto señala la mencionada disposic ión: “La prescr ipc ión de las acciones que 

se der ivan del  cont rato de seguro o  de las disposic iones que lo  r igen podrá  ser  

ordinaria o extraordinaria.  La prescr ipc ión ordinar ia será de dos años y empezará 

a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o  deb ido tener 

conocimiento  del  hecho que da base a la acc ión . La prescripción ext raord inar ia será 

de cinco años, correrá  contra  toda clase de personas y empezará a contarse desde 

el momento en que nace el respect ivo derecho. Estos términos no pueden ser  

modif icados por las partes" .  (Se subraya)  

 

En el presente caso,  e l  amparo que pretende afectar e l  actor,  acaeció e l  5 de 

sept iembre de 2019, luego desde ese momento y hasta la demanda, inc luso 

descontando lo  correspondiente al  t rámite de la conci l iación pre judic ia l ,  t ranscurr ió 

el  término prescr ipt ivo .     

 
3.9.  -EXCEPCIÓN GENÉRICA. -  
 
Sol ic i to tener en cuenta de manera of ic iosa, las que resulten probadas dentro del 
proceso,  así  no se le  hubiere  dado una denominación part icular por par te del  
demandado.  
 

5. -PRUEBAS. -  
 
5.1.  Documentales .  Nos servi remos de las mismas que fueron acompañadas en el 

l íbelo introductor io  y de las que ya reposan en el expediente,  o que reposarán,  
en vir tud del pr inc ip io de comunidad de la prueba, especif icamente  nos 
valdremos de la pól iza  de seguro que ha s ido aportada ya por el  demandante, 
y la que será también aportada por la aseguradora l ider de l coaseguro.  
 

5.2.  Interrogatorio de parte.  Adiciona lmente so l ic i to se c i te a Concepción Reyes 
Tapasco, Edwin Leandro Largo Reyes, Arnovi d e Jesús Largo, Arnulfo de 
Jesús Largo, Eve l io de Jesús Largo, y María Magdalena Largo, demandantes 
en este proceso, a efectos de in terrogar los.  
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6. -ANEXOS.-  

 
Se anexan el poder  otorgado al suscr i to,  así  como el cert i f icado de existencia y 
representación  legal de mi mandante.  
 
 

7. -NOTIFICACIONES. -  
 

Tanto el  suscri to abogado como  LIBERTY SEGUROS S.A, las recibi remos en la 
secretaría de su Despacho, o en mi o f ic ina de abogado ubicada  en la Carrera 7 No.  
32 –  33 piso 29 de esta ciudad. O en l os correos elect rónicos:  
juan.gi ra ldo@escuderoygira ldo.com, abogado2@escuderoygira ldo.com. 
  
         
Del Señor Juez, con todo respeto y  atención.   
      

 
 
Juan Pablo Giraldo Puerta  
C.C.  79.590.591 de Bogotá  
T.P.  76.134 C.S.J  
 
 
 
 

mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com
mailto:abogado2@escuderoygiraldo.com
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abogado2@escuderoygiraldo.com

De: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <CO-
NOTIFICACIONESJUDICIALES@libertyseguros.co>

Enviado el: viernes, 24 de diciembre de 2021 2:52 p. m.
Para: juan.giraldo@escuderoygiraldo.com
CC: abogado2@escuderoygiraldo.com
Asunto: OTROGAMIENTO PODER CONFORME DECRETO 806 DE 2020, DEMANDANTE 

CONCEPCION REYES TAPASCO. RADICADO 2021-318
Datos adjuntos: PODER CONCEPCION REYES.pdf; Certificado CCB Liberty 08112021.pdf; certificado 

SFC 16112021.pdf

Importancia: Alta

Señores  
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.            S.              D. 
 

 
Referencia:          Poder Especial                  

Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: CONCEPCIÓN REYES TAPASCO  y OTROS 
Demandado: MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y OTROS  
Radicado: 11001334306120210031800(2021-00318) 

 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de 
Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT. 860.039.988-0, sociedad legalmente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y como consta en certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor, JUAN 
PABLO GIRALDO PUERTA , domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591 de Bogotá, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 76.134 expedida por el C. S. de la J. con correo electrónico 
juan.giraldo@escuderoygiraldo.com, para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso. 
 
El apoderado queda facultado para contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del caso, transigir, sustituir, reasumir, 
conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, 
interponer recursos, proponer incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los 
hechos del proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la defensa de los intereses de la 
compañía, y de manera especial para notificarse del auto admisorio y/o auto que admite llamamiento en garantía. 
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería a mi (s) apoderado (s), en los términos del presente poder. 
 
Otorgo, 
 
Marco Alejandro Arenas Prada 
[#SR-326] :39158 8:fs  
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Señores  
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.            S.              D. 
 

 
Referencia:  Poder Especial    

Medio de Control: Reparación Directa 
Demandante: CONCEPCIÓN REYES TAPASCO  y OTROS 
Demandado: MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA y OTROS  
Radicado: 11001334306120210031800(2021-00318) 

 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY 
SEGUROS S.A. con NIT. 860.039.988-0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C., tal y como consta en certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Doctor, JUAN PABLO GIRALDO PUERTA , domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 76.134 
expedida por el C. S. de la J. con correo electrónico juan.giraldo@escuderoygiraldo.com, para que en 
nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso. 
 
El apoderado queda facultado para contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del 
caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se 
emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer 
incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los 
hechos del proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la 
defensa de los intereses de la compañía, y de manera especial para notificarse del auto admisorio y/o 
auto que admite llamamiento en garantía. 
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería a mi (s) apoderado (s), en los términos del presente poder. 
 
Otorgo, 
 

 
 
 
 

___________________________________ 
MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA 
C.C No. 93.236.799 de Ibagué 
 
 
Acepto, 
 
_____________________________________ 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
C.C. No. 79.590.591 de Bogotá 
T.P. No. 76.134 del C.S. de la J. 
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                              MATRÍCULA                             
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Teléfono comercial 1:               3103300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".
 
 
Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".
 
 
Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).
 
 
Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  1382  del 18 de junio de 2014, inscrito el 3 de
julio  de  2014  bajo  el  No.  00142014 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  110013103010201400266  de  Marcela  Díaz  Vanegas,  Carmen  Lucia
Vanegas  Contreras,  Sandra Liliana Díaz Vanegas, Milena Díaz Vanegas,
Deyanira  Díaz  Vanegas,  Luz Andrea Díaz Vanegas y Jenny Johanna Díaz
Vanegas  contra  Eleazar  Macia Cardona, Jorge Enrique Buitrago López,
LIBERTY  SEGUROS S.A. y TRANSPORTES JBL SAS, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
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Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 19-02618 del 04 de julio de 2019, inscrito el 11
de  Julio  de  2019 bajo el No. 00178069 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil  del  Circuito  De  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
2019-00341  de:  Luz  Margoth  Cardenas  Calderon CC. 52.618.109, Yidy
Haybell  Urrego  Cárdenas CC.1.020.745.535, Andrey Urrego Cárdenas CC.
1.020.750.655,  Sebastián  Urrego  Cárdenas CC. 1.032.427.355, contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0882  del 08 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179138  del  libro VIII, el Juzgado
Segundo  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso   Verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
230013103002-2019-00132-00  de:  María  del Carmen Pérez Vidal, Carmen
Cecilia  Cantero Pérez, Aljadis María Cantero, Edelmira Cantero Pérez,
Edwin  Cantero Pérez, Juan Ernesto Cantero Pérez, Neider Cantero Díaz,
Yeison  Cantero  Julio, Consuelo De Jesús Cantero Pérez, y Ángela Rosa
Cantero  Pérez contra: Juan de Jesús Báez Muñoz, EXPRESO BRASILIA S.A.
y  COMPAÑIA  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
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de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  4608/2019-00230-00  del  23 de octubre de 2019,
inscrito  el  30  de  Octubre  de  2019 bajo el No. 00181004 del libro
VIII,  el Juzgado 10 Civil del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del
Cauca),  comunicó  que  en  el  proceso  verbal- responsabilidad civil
extracontractual   No.   76001-31-03-010-2019-00230-00  de:  Christian
Garcia  Vanegas CC.1.144.095.527, Dainer Garcia CC. 16.610.546, Martha
Cecilia  Vanegas  Cuervo  CC. 31.959.648, Jose Dario Tovar Vanegas CC.
1.130.599.420,  Contra:  LIBERTY  SEGUROS  SA,  Reimundo  Hernan Lopez
Silva  CC.  3.348.138  y  Carlos  Rodriguez Castrillon CC. 79.529.347,
Apoderado  Yamile  Gutierrez  Rocha,  se  decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 596 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Buga  (Valle  del Cauca), inscrito el 6 de Julio de
2021  con  el No. 00190433 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso VERBAL -
RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL No.76111310300120190009700 de
Jacqueline  Herrán  Beltran CC.66.905.941, actuando en nombre propio y
en   representación   de   la   menor   Valentina   Gutierrez  Herrán,
identificada  con Registro Civil No. 1.109.115.309, Juan Carlos Herrán
Beltran  CC.94.487.965, Etelvina Beltran Mogollón CC.24.481982 y Jorge
Eliecer  Gutierrez  CC.16.798.336,  contra Luis Alfredo Villegas Mejia
CC.  6.450.687,  SERVIAGRICOLA  DE  COLOMBIA  SAS, Carlos Arturo Serna
Uribe CC.10.197.598 y LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No. 0638 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Cordoba), inscrito el 7 de Septiembre de
2021  con  el No. 00191528 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
230013103002-2021-00109-00  de  Cindy  Paola,  Henry  Alfonso  y  Omar
Antonio  Murillo  Díaz,  Contra: Álvaro Segundo Álvarez Causil, Olivia
Ruth Causil De Álvarez y LIBERTY SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio No. 615 del 15 de octubre de 2021, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 20 de Octubre de
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2021  con  el No. 00192271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001-31-03-005-2021-00098-00  de  Libia  Cristina  Torres Becerra CC.
37513967,  Jose Alirio Jaimes Caballero CC. 91465613, Contra: Leonardo
Fabio Cruz CC. 13742624, BANCO DE OCCIDENTE SA, LIBERTY SEGUROS SA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
 
                                           Página 6 de 57



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 8 de noviembre de 2021 Hora: 16:41:27

                                       Recibo No. AB21566367

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B215663678889A

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
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No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Matthew Edwin Johnson     P.P. No. 000000550795352 
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. 000000AAE457989 
                  Magnarelli                                         
Tercer Renglon    Lara   Maria  Alexandra   P.P. No. 000000528666918 
                  Sojka                                              
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 000000093236799 
                  Prada                                              
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 000000080231797 
                  Rodriguez Sepulveda                                
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. 000000BTP8K8DD3 
Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 000000520264960 
Septimo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. 000000F39946460 
                  Larrain Donoso                                     
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. 000000PT6438867 
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 000000525206190 
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 000000043611733 
                  Guzman                                             
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 000000079864404 
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 000000530424470 
Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 000000668486126 
 
Por  Acta No. 113 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2021 con el
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No. 02739523 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Matthew Edwin Johnson     P.P. No. 000000550795352 
 
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. 000000AAE457989 
                  Magnarelli                                         
 
Tercer Renglon    Lara   Maria  Alexandra   P.P. No. 000000528666918 
                  Sojka                                              
 
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 000000093236799 
                  Prada                                              
 
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 000000080231797 
                  Rodriguez Sepulveda                                
 
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. 000000BTP8K8DD3 
 
Septimo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. 000000F39946460 
                  Larrain Donoso                                     
 
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. 000000PT6438867 
 
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 000000525206190 
 
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 000000043611733 
                  Guzman                                             
 
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 000000079864404 
 
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 000000530424470 
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Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 000000668486126 
 
Por  Acta  No. 114 del 3 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2021 con el
No. 02741877 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 000000520264960 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Principal         A S                                                
 
Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  000001032377154
Principal         Hernandez Ramirez         T.P. No. 182667-T        
 
Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.  No.  000000052469803
Suplente          Restrepo                  T.P. No. 107033-t        
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                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
del  libro  V,  compareció Alexa Riess Ospina, identificada con Cédula
de  Ciudadanía  No. 35.468.209, quien actúa en nombre y representación
de  LIBERTY  SEGUROS S.A. Y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de
la   presente  Escritura  Pública,  otorga  poder  general,  amplio  y
suficiente  al  Señor  Cesar Alberto Rodríguez Sepúlveda, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  80.231.797,  para  que  en  nombre y
representación  de  las  mencionadas  sociedades efectué y ejecute sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1).  Firmar  cartas  de objeción a las reclamaciones que
presenten  los  asegurados  o los terceros efectuados y que tengan que
ver  con  todas las pólizas emitidas por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A.,
y  LIBERTY SEGUROS S.A. 2). Firmar las reconsideraciones de objeciones
y  en  general, cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones,  de  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  3).  Firmar  todos  los  derechos  de petición
enviados  o  recibidos  por  LIBERTY  SEGUROS  DE VIDA S.A., y LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4). Firmar los traspasos y demás documentos de tránsito
ante    las   autoridades   correspondientes   del   orden   nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha  función  respecto  de  las  adquisiciones  y  ventas de
vehículos  automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.,
con   ocasión   de   siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha
aseguradora.  5).  Firmar  los documentos de cancelación de matrículas
de  licencias  de  tránsito  de  los  vehículos  y motocicletas en los
cuales  figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS
S.A.  6).  Firmar  los  contratos de venta de salvamentos de vehículos
automotores,   motocicletas   y  bienes  muebles,  correspondientes  a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  7).  Firmar poderes ante los juzgados penales,
fiscalías,  Dian,  y  demás  autoridades,  competentes para obtener la
recuperación  y  entrega  de vehículos de propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.   El  apoderado  queda  investido  y  con  todas  las  facultades
inherentes  al  ejercicio de este mandato, de manera que siempre tenga
facultad  para  obrar  en  nombre  y  representación de las sociedades
poderdantes  en  los  términos  de este poder. 8). Firmar contratos de
transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
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No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
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deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
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queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
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identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
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ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
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sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
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amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
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calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
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en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
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por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
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transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
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registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
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expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
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de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
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representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
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de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
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de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
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toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
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en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
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Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 1173-2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
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No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
 
Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
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beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S  A 3. Firmar contratos de transacción para el pago
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000
 
Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
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autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.
 
Por  Escritura Pública No. 290 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2017, inscrita el 7 de junio de 2017 bajo el No. 00037368
del  libro V, compareció Alexa Riess Ospina identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  35.468.209  quien actúa en nombre y representación de
la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Cesar Alberto
Rodríguez   Sepúlveda   identificado   con   Cédula   Ciudadanía   No.
80.231.797,  para  que  en  nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1). Firmar cartas de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  efectuados  y  que  tengan  que  ver  con  todas las pólizas
emitidas  por LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 2).
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier
comunicación  que  ver  con avisos de siniestros y/o reclamaciones, de
LIBERTY  SEGUROS DE VIDA S.A., y LIBERTY SEGUROS S.A. 3). Firmar todos
los  derechos  de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  y  LIBERTY  SEGUROS S.A. 4). Firmar los traspasos y demás
documentos  de tránsito ante las autoridades correspondiente del orden
nacional,   departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas  y
privadas  que  tengan  dicha  función  respecto de las adquisiciones y
ventas  de  vehículos  automotores  que  figuren  a  nombre de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  con  ocasión de siniestros de vehículos asegurados por
dicha  aseguradora.  5).  Firmar  los  documentos  de  cancelación  de
matrículas  de  licencias  de tránsito de los vehículos y motocicletas
en  los  cuales figura como propietario o vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  6).  Firmar  los  contratos  de venta de salvamentos de
vehículos     automotores,     motocicletas    y    bienes    muebles,
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correspondientes  a  LIBERTY SEGUROS S.A. 7). Firmar poderes antes los
juzgados  penales,  fiscalías,  DIAN, y demás autoridades, competentes
para  obtener  la  recuperación y entrega de vehículos de propiedad de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  El  apoderado  queda investido y con todas las
facultades  inherentes  al  ejercicio  de  este mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para obrar en nombre y representación de las
sociedades  poderdantes  en  los  términos  de  este poder. 8). Firmar
contratos de transacción relacionados con siniestros.
 
Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
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Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
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Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
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que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin número, del 31 de mayo de 2019, inscrito el
6  de  Junio  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041585 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente   a   Junior   Gama  Suarez,  identificado  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  80.736.012  para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD $100.000.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
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pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
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investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043859 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y suficiente a Arturo Estupiñán Bosiga, identificado
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.655.327, para que en nombre y
representación   de   la   mencionada  Sociedad:  Suscriba  contratos,
ofertas,  comunicaciones  y  todos  los  documentos  relacionados  con
intermediarios   de   seguros   y  corredores  de  seguros,  así  como
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información   a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general a terceras personas.
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Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
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representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
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el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
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objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
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pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.
 
Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
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de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX             
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
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de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
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2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX             
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
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2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A. 
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.151.229.693.964
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de octubre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
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adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 06/04/2020

CC - 93236799 Presidente

Carolina Hoyos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2018

CC - 39179910 Suplente del Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Carlos Santiago Pérez Pinto
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2021

CC - 1032436152 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrtivos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
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tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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